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·RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en ~~oncreto de la instalación eléctrica que
8e cita.

MINISTERIO DE COMERCIO

•
•

Cambios

Cambios oficiales tlel día 250e agosto de 1972

63,564
64,714
12,711

155,795
16,820

·144,924
19.941
10,947
19,789
13,459
9.223
9,759

15.405·
276,&46
237,889

21.112"

Vendedor

63.354
64.437
12,656

154,805
16,731

144,117
19,829
10,892
19,678
13.387

9,179
9,712

15,311
274.735
235,779
20,973

Comprador

Divisas convertibles

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTM.NJERA:

Mercado 4e Divisas de Madrid

m Esta coti~e.ción senf'aplicable por el Banco de Espafta-I. E. M_ E_
a los d~lares de cu,entaen que se formalice el interc4mbio con los
siguientes paises: Bulsart.a. Colombia. Cuba, Hun¡rfa, R.n. Alemana.
Rumania, Siria J Guinea.. Ecuatorial. -

1 dólar U. S. A. (1) ..
1 dólar canadiense , :.. ; .
1 frE!onco francés , .
1 libra esterlina .-.' ..
l, franco suizo o••••••

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas : .
1 florin. holandés .,.: .
l,cCdrona, sueca ' .
1 coron9. danEisa , .
1 corOJ;la noruega ; .
1 marco finlandés .- , ,. .-..

100 chelines austríacos , .
100 escudos portl1gueses .
100 yens japoneses " .

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial a
instancia de .la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor~
zana,., con domicilJó en paseo de Gracia, 132, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en cartereto de utilidad públi!:a
para el establecimiento de una estación transformadora, y cum
plidos· los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto .2617/1968. sobre 8utor.izactón de instalaciones eléc--
t.ricas, y en el capítulo In del &glamento aprobado por Decreto
nümero 261911966, sobre Expropia'Ción Forozosa y~ Sanciones en
Mate~a' de Instalaciones Eléctricas. y de acuerdo con lo orde
nado en)a ~y de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y
'Defensa de la Industri,a,

Esta Delegación Prmrincial' del Ministerio de Industria en
Gemna, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la .Empresa Nadonal Hidroeléctrica del~Riba

gorzaria,- la instalación d~ una estación de 'maniobra, secciona
miento 'de lá lfneaGe"rona a La Bisbal-La P(i!l'Q, con el fi:Q. de
ampliar' y mejorar la capacidad de, servicio de\sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Estación de maniobra y _§.flccionamiento:
Emplazamiento~ Término mim,icipl.\l de La Pera, junto al CQ-

• mino antiguo de Foixá a, Cruilles. .
Tipo: Edificio' de' ladrillo revestido,
Montaje: Dos iuegosde barra..s,', á 25 KV.• con ocho qeldas

¿--para efttrada y saliqa de línea actual Gerona-La Bisbal, salidas
actuales derivaciones E,. ,T. 8.027 Y E. T.8.l00 y posición para
otras dos salidas. ~_

Transformadores:
Uno de 5O.KVA.• a 25/0,380, para. servicios auxiliares de la

estación y posibles ,suministros de sector.
DeClarar en concretQ la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a~los efectos seftalados en la Ley 1011966,
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones· en materia. de Instala
ciones'Eléctricas, y su Reglamento de aplicación ae 20 de octubre
de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso' de alzada
ante la DirecCión General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, -a partir de la fecha de la publicación de
esta-Resolución.
. Gerona. 30 de junio de' 1972,,-El Delegado provincial. Fernando
Diaz Vega.-10.098-C.

¡ ...

IV. Administración de Justiciá

..
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION

BETANZOS

Don César Alvarez Vázquez, Juez de Pri-
mera Instancia dé BetaI;lzos,

. Hace público. a medio del pre~nte, que
con el número 91 del do 1972. a ins
tancia de Joséfa Muiño "Díaz, mayor de
edad, vecina de Ü11ces {Bergondo), se ha
Incoado en' es~ Juzg$do e,xpedhlnte Pera
la declaración de ausencia. -de'su esposo
Emilio Marofio' Rey, hijo de Francisco y
Trinidad, de. cincu~nta y ocho aftos de
edad, cuyo último domicilio cOnocido fué
~). ,exprQsa<\o.

Dado en Betatizos a db:Jz de agosto de _
mil novecientos setenta. y "dos.-EI Juez. ~
El Secretario.-10.D88-C. 1.- 28-8-1972

BILBAO

Don· Manu~l Mártínez Llebres, Magistra
, do, Juez de Primera- Instancia del Juz

gado número seia de los de -Bilbao y_
su partido. por licencia' del. titular,
Hago saber:Qu.e en este Juzgado y con

el n\unet"o 391" de 1971 JM trainita proce8
dimiento judicial sumario del articulo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de don Santiago Pérez de .ViUarteal y

Pérez de Villarreal, representado por "'1
Procurador don Alberto Olaortua U...DCe
ta. contra don '.José Ramón C,UéSta Fer
nández, y contra su esposa doña. Dolores
Asptazu Urrutia, en los que por reso
lución· de esta fecha se ha, acordado sa:'
car a pública subasta por segUnda vez,
término d~ veinte dlas YROr el preci\l
pactado en, la esctitura de .constitución
de hipoteca. el bien· inmueble· qU'a ·luego
se dirá, seiiaiándose para el acto da A
mate Q1 dia26 de septiembre 'próximo y
hora cm las diez· de su imi1\ana, cqya su
basta tendrá lúgaren ,la Sala ,de Audit}n8

cia, de _este' Juzgado, publtCándose los
oportunos edictos.· ~unciando la misma
en . el .Boletín Oficial 'del Estado-, en
al .Boletín Oficial- dl9 la provincia. fi
jándose anuncios en el tablón de anun
cios de este Juzgado e insertándose otro .
en el periódico· ,.El Correo Espailql-El
Pueblo Va.sco.,· advirtiéndose a los lici
tadores que 10saullOs y la: c~rtificación

del RegIstro a qU\! se hace referencia en
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria están -de manifiesto en Se
cretaria;'que seJntenderá qU\:3 todo. li
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes"an
teriores· y los prefQrentes,. si los hubiel'\!l.
al crédito del actorcontinliarán' subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
fas acepta y qu\3da su~rogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti~
narse a su extinción, el precio del rema- .

te; ,que no se admitirá¡ postúra. alguna
que sea inferior al 75'por ,loo del precio
pactado en la ~scritura de constituctón
dE! hipoteca, y que para tomar parte en

-la ~ subasta deParán. los lichadoi'es-, con;'
signar' pIteVíamente en la. Mesa del Juz-
gado o establecImiento d~stlnado al efe.c
to el 10· por 100 .por_ lo' menos del tilla
dEl' subasta,. y que_--el remate podrá ha8

cerse a calidá~ de ceder a, un t.ert:el'o.,

Inmueble que 86· saca- a -Jubada
.LonJa tr&S'ara o del pabellón : que" tie

ne uI1& superficie aproximada de ciento
sesenta y ocho metroa Clladrad9s. ,y lin
da: Por· el ' Norte,· con, ternri10 propio de
esta finca ,destinado a paso; potel· Sur,
con la casa número ocho de la calle Ca,..
mino Villabasoipor ~l EstQ, con las lon
jas deljl.nteras, y por el Oeste, con finca
de don. Pablo Benguria.· Dicha lonja for
ma parte de la casa s-efialEida eon el nú

,mero 6 de la calle Villabaso, d\3 esta
villa d~ Bilbao.•

Se hace constar que el ·precio por el
que se saca a subasta la 10I1ja indicada
es de quinientas sesenta y dos mil qui
nientas J)\:laetas, que es el 75 por 100 del
'"fijado en la escritura de constitución de
hipoteca.

Dado en Bilbao, a dieciséis, de agosto
de mil novecientos. setenta y dos.·...... El
Juez. M8.n~1 Martinez LlebreS.-El Se
cretario.-10.127-C.

i _


